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ULTIMADO A LAS DOCE DE LA N dC H E  DEL DIA ANTERIOR, SABADO

S U  M A R I O

Parta'oñcial

Presidencia del Consejo de Ministros
■ decreto nombrando Senador vitcu 
..icio a D. Luis Pblo de Bernabé y 

Jdlón,—Pátjiha l'27'i.
Otro nombrando Gobernador civil de la 

provincia, de' Seyilla. a D. Luis Ar-^ 
güiellee fj d^'aúellí^s, cesante de igual 
cargo.- -i '-. 1^74. ,

de Estado
Regí' decreto nombrando Procurador 

'general de Tierra. Santa al Muy Re- 
vcverulo Padre Fracg Gabino Martin 
Montoro.—Página 1274.

Ministerio-de Foniento
fieal decreto disponiendo que las me

didas de excepción en materia de 
propiedad industriali (uioptadas con 
motivo de la guerra por las disposi
ciones que se indicom, terminen el 
31 de Marzo del próximo año 1920, y 
que en su 'cóñsecuencio, el pago de 
anualidades y quinquenios a que 
aquélla se refiere, se podrá satisfacer 
sin recargo alguno hasta el inctícado 
día, y con los recargos señalados pvr 
la ley hasta et. áo de Juriio 'de referi
do año.—Página iZTi.

Otro declarando que el Real decreto 
de 27 de Marzo de 1914 y las dispo^ 
siciones posteriores cHctadas para su 
interpretación y complemento, son 
aplicables a los casos en que por coL 
rencia de agiias  ̂manantiales sea pre
ciso alumbrar tas subterráneas, acó-- 
piar las pluviales, transformar las 
insalubres mediante procedimientos 
mecánicos o. químicos y elevar unas 
y otras.-GPagina 1274.

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de Director general de Agricultura, 
Minas y Monte.^ D. José Estrada

 ̂ Estrada.-~,Pdgir:^ -Tl^*
Otro nombrando Director general de 

Agricultura, Minas y Montes, con la 
0étegoria de Jefe superior de Admu

nistración civil a l). Antordo Halcón 
y Vinent, Conde $e Halcón, Senador 
deíR einQ .~P ágin¿i27^-yí2 lD .

Otro declaramlo jíilT^ado a 1). Angel de 
' Diego Capdevilü;fTnspector general 

del Cuerpo de IngÍ7iieros Agróyiomos, 
con lá categoría dé Jefe de Adminis- 

./ tración civil de primera clase.—Pá
gina i2rl o.

Otro 'nombraiide, en ascenso de escala, 
Inspector general del Cuerpo de In 
genieros Agrónomos, con la catego- 
Ha de Jefe de Administración de 
primera clase, a D. Alberto Castiñei- 
ra y Boloix.-r-Página 

Otim ídem id: id. Ingeniero Jefe del 
Cuerpo de Agrónomos, con la cate- 
goina de Jefe de Administimción- de 
segunda clase, a D. Pedro Uguet de 
Re sai-re.—Pág ina 1275.

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes del 
Cuerpo de Agrónomos, con la cate
goría de Jefes de Administración de 
tercéra clase, a ÍJ. Manuel Talero y 
Alférez y a D. Eduardo Saavedra y  

......p¿fgí^g;|275;
Otro _  id. id. ingenieros Jefes del

Cuerpo de Mínúi, cm> la categoría 
de Jefes de. AdMinistración de se
gunda clase, a D. José Revilla y Haya 
y D. Ignacio Víslal Martorell.—Pá
gina 1275.  ̂ ^

Otro Ídem id. id. Ingeniero Jefe del 
Cuerpo de MinasD con la categoría de 
Jéfe de Administración de tercera 
cúse, a D. Eugenio Labarta y La- 
búHa.---Pdgma^Á^^

Otro declaTandQ fíibilado al Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros de 
Minas, con catearía  de Jefe dé Ad
ministración dé^ primera clase, don 
Arsenio de Odríozola y  Odriozolú.—  
Página 1275.

Otro' nombrando en ascenso de escala 
Ihspeetor general del Cuerpo de In
genieros de Mínás, con la categoría 
de Jefe de Administración de prime
ra clase, a D. SéMstián Sanz Santa- 
m ana.---Bágindí^^»

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes del 
Cuerpo de M inascon la categoina 
Jefes de Administración de segunda 
clase, a D. JuUa Monreal y Fernan
dez y D. Pedido Pérez Sánchez.--Pd^ 
gina 1276̂

Otro Ídem id. id. higeniero Jefe del: 
Cuerpo de Minas, con la categoria do 
Jefe de Administración de tercera 
clase a D. Femando MoUndy^GaréiaJ 
Página 1276. > . . ; : , - , > ,

concediendo, la Grcm Cruz de Id 
Orden Civil del Mérito Agrícola a 
D. José Balcells y Coidadxi.— Páai*

\ na 1276,

Ministério de la Guerra.
Reales órdenes disponiendo se devueU  

van a los individuos que se mendio.^ 
nan las cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir cí 
tiempo de su servicio en filas.—Pd., 
gina 1276.̂

Administración Central
Estado. — SubsecTietaría. — Seccióii 

Qomercm.—Anunciando qué el GO' 
bierno servio, por Decreto de £ 
de Septiembre próximo pasado, ha 
declarado libre la exportación de loi 
artículos que se mencionan.—Pág 
na 1276.

Asuntos Contenciosos.—Anunciando eí 
fallecimieoito en el extranjero de loi 
súbditos españoles que se metk&m* 
nan.—Página 1277.

H a c ie n d a . — Dirección general de la:
Deuda y Glasés pasivas.—Sañalamien.* 

to de pagos y entrega de valores.—̂ 
Página 1277.

Relación de las facturas de presenta., 
ción al cobro de créditos de Ultramar 
en' el turno preferente que han de 
satisfacei*se por la Tes ollería de este 
Centro.—Página 1278.

Anexo 1.° — Bolsa. — O bservatorio  
C en tra l Meteorológico. — Admini3< 
TRACIÓN PROVINGIí .̂—AnUNCIOS ofi
ciales DE LA' Sociedad Española dé 
Construcción Naval; Bánco Hispano 
Americano; Sociedad HidroelécíTÍcdl 
del Cho7*ro; Sociedad general 4e ín^  
dustria y  Comercio {Bilbao); Hotel 
Ritz-Madrid {S. A.), y Compañía Mcu 
drileña de Alumbrado y Oalefaceián 
por Gas,

Anexo 2.̂ *—Edictos.
Anexo 3.®—T ribunal Supriíivio. — Salí 

Griminaa*.—Pliegos 3 ?/ 4
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PARTE OFlClAti

PRESIDEHCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

S. M. el R®Y Don Alfonso XIII 
[(q. b. g .) , S. M. la R e in a  Doña yioto- 
ifia Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y d e m á s  perso
nas de la Augusta Real Familia con- 
ilinúan sin novedad en su imporlan- 
íe  salud. ^

■REALES DEORETOS
Oíd!ó Mi ’Gons'ejo die Ministroe, y 

nsaawío d!e la prerrogativa que Me 
oorr,exonde por los artículos 20 y 22 
de la Onstituoidn do la Monarquía, ^

“Vengo on nóinibrar SensadiOT' vitiaili- 
cio, «orno coirrpriendi'dio' «n 'di párriaío 
sépliimo dlei último iJe dichos a'rtícu- 
,los, a D. Lu'is Poto úe B e m a íb é  y Pilón, 
ea la vaoánte producida por falleci- 
jxtóento die D. Francisco Javier Gonzá- 
3)82 de Casteóón y Elto, Marqués dea Va- 
ffillo.

Dado en Palacio a vieiinte de Diciem
bre de mil no^"eciento6 diez y nueve.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ma n u e l  A l l e n d e s a l a z a r .

De íieiiercio cO'ii Mli Gonis>eJo d'e Mí-

Viesnigo eR Riom]3r!a'r GoiberRaxioir civil 
á e  pT O vinciai de S 'e v illa  >a D . L u i s  
A p gü o llies y  A r;güelliee, c t e a n i e  flie ig u a l

Dadlo en Palacio a veinte dio Diciem- 
iype de iniiii novecientos díiez y nueve.

ALFONSO
El Presidente 4el Consejo de Ministros

M a n u e l  A l l e n d e s a l a z a r .

MllSTERIO DE ESTADO

HEAL DECRETO
indo deá docecbo que a Mi Goroiiia 

íwnpielie en los Santqis LugaDeis,
VongO' en nombTiar ProouradoT ge- 

liíefriail d¡& T ierra Santa al Muy BeVe- 
rendlô  Padre Fray Gabino Martín Monr
|0W).

Dado en Palacio a  quince de Diciedn- 
de mil novecíicntos diez y nueve.

ALFONSO
! j£l Ministro de Estado,
S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  Ca s t r o .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEnOR : No- obstante el tiiempo •íĴ aTl̂ - 

currido desde' la teraninación do la 
contienda -europea, es evidente no 
«ó ban restablecido de una m-anera 
ñormail y definitiva las retaciiones eeo- 
nómicas y com-erciales entre to-dos los 
paíiseis-, •subsi.'Sti'Gndo pare i alimente . lias 
causas- que motivairoii la eoncesiión de 
mo-ratoriiais para -el pago de- los dere
chos que sefí-al-a nuestra ley de Propie
dad Industrial y Íía dispensa díe otros 
requiisitos -a las- personas o entidaidos 
peticionaria.s de marcaiS' y patenteiá’, que 
residieran en el ex/iranjero-,

Parfai no lesionar intereses siempjre 
respiefablés, y siguiendo el prudent-e 
criterio que inspiró el Real de-oreto- de 
13. de- £eptiembre de 1919, ei Ministro 
que suscribe tiene el lionor de sóm-etef 
a la apmbacüdn de "V. M. eil siguiente 
proyecto ;de Decreto'.

Madrid, 20 de Dicieiiib're de 1919.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

A m a lio  G im e n o .

REAL DECRETO 
A  propiiestai del Ministro de 'F o- 

mesás,
Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo I."" Las medidas de exoep- 

Cüón en miai-eria de propiedad indiis- 
triál ad'Optad'as con motivo de la guerra 
por lía Real orden de 23 de S-epítiembre 
do 1914 y Real decreto d!e 25 de Febre
ro  -de 1916, term inarán el SI de Marzo 
d'el próximo año 1920; en su conse.. 
cuéncia,, e*l pago de anualidadesy quin- 
queníios a que aquél la- se refiicire podrá 
satiisríiacerse, sin i^ecargo alguno, has
ta -el indicado día, y con los recargos 
seiñáTaidos por ila ley hasta el 30 de Ju 
nio ÚQ 1920.

A^t. 2.® Esta coneesión se otorgará 
a t i ^ lo  de reciprocidad a to-ddis aque
llos países que acuerden coneeidea’ a 
E'Sipaña) á-gual beneficio.

Dado en Palacio a  veinte die Ditíiem- 
bre de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de .FpmentQ

A m alio  Gímenq

locaiidaides qu-e en España y sm  isha 
carecen dle manaaitiates, no están coiu, 
prendidas en la Icitra de aquella dis- 
posicidiiy aunque sí -en su eispíriin̂  
acons-eja ¡albora poner en igual caiso 
que iasi conduccio-nes 'de■ a;gu¡a! lo-s aluim- 
brarniento-s do t e  subterráneas', 4  

■ajoopio dle las pluviales y la transfo-r,; 
mación dle las inisalubres, cuandO' seií( 
absoilutamente precisio acudir a ,estoa 
mieidiois para abastecer alguna p-oblan 
bl ación; y por estas, razón es, el Miniŝ  
tro que suscribo tiene -el honor de sq̂, 
m-efer a  la aprobaición -do V. M. el si| 
guifentc proyecto d)e Decr-eto.

Madrid, 26 de Diciiembre de 1919,

vSEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

-A m a l io  G im eno.

REAL DEGRETO
Artícuio- 1.° El Real decreto die 21 

de Marzo de- 1914 y las -disposicicn-eí̂  
posteriores -diictádajs par-a su interpre-: 
tación y complicmetntio, son aplicables á 
lO'S casios en -que, por cadencia de 'aguaa 
manainli-aireiS-, se-a pneciiSo aílumbrair los 
subterráneías, laicopiar las pluvialeŝ  
traniSfoTOTa-r ilas iinsialubreis mediaiKttj 
pro'cedimieiitosi miec-ánicos o químko^ 
y elevaíT unas y otras.

Art. 2.*" A todo lacuerdo deí coiioe- 
sión de auxilios piam abasíiecimieatos 
de pobilaciones que exija la aplicaciiiB 
de este Real d'ecreito .precedierán los ir- 
formes necesarios para detmostrar 1« 
imposibil’idaid do abastecer mcdiaBd̂  
las conducciones.pr'evistas -en el de 21, 
d’0 Marzo de 1914, y en todo caso liS'- 
brá de emitirl-o ei Consejo de Obras 
públli-caisf.

Dado en Palacio a  veinte de DiciénR 
bre de m'il noveciientos diez y nnede.

ALFONSO
El Ministro de FcmentOi

A m a l io  G im e n o ^

EXPOSICION
-SEÑOR: Entre t e  más felices inicia

tivas dlel MLiiis'terio de Fomento figura 
la que inspiró jcil Re-ail decreto de 27 de 
MajrziO de 1914, cuyos provechosos re- 
sulfedos Sé van notando a-, mied'idJa que 
pasan tos años desde -que se puso en 
vigor.

La consideración de qn© las podas

REALEB DECRETOS 
vtego en aidmlitir la dimisión, qu'í 

ddl cargo de Director generall de Agri-< 
cultura, Minas y M onte Me ha pT®'* 
-sentado D. José Estrada E>síttfada¡. , ' 

Dado len Palacio a  veinte dle Dicicnn 
bre de mil novecientos dieiz y nueva

ALFONSO
El Ministro de Fomento^

A m a l io - G im e n o »

En atención -a las ciircuii'Stanciaisqi|í 
concurF-en -en D. Antonio Halcón y 
nent, Conde do Halcón, Senadior ó 
Reino,

Vengo en nombrarle Directoi* 
ral dte Agricultura, Minas v
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eon la cate¡g«ría d© Jeíe superior^ d!e |
AdiTiinMr’aición civ:lL I

Dado'6in PalíWíiG a veiiiite die Diciem- * 
Ijre de mil novecien-Los diez y nueve.

ALFONSO
g) Ministro de Fomento.

A malio Gim eno .

R’e/siilitaiid'o vaciante iina d é ,
Ingeniiero Jiefe del Cuerpo de Agróno- 
ímo'3, c-on la categoría de Jefe de Ad
ministración de isie-gnndia olíase, pea? as« 
<^mo de D. Alberto Oástiñeyra y Bo- 
ÍQíx,

A prapneeta dei MinMro die Fo
mento,

Vengo len nornbirar para la reflerida 
ptea, iGn ascenso de oscalla, a D. Po- 
î ro Ugucít de Rietsakie.

 ̂Bade' ¡en Pialacio a veinte de Di- 
éiieanbra ’d'e mil novecientos diez y

De conformidad can lo dispuesto en
Real décireto d,e 2 de Agoisto de 1905, 

en relación con el de 1.® de Febrero
190-9, y lo-que -estableoe la base 8.* 

de la ley de 22 de Julio dé 1918,
A pnopuesta del M inistro' dé Fo

mento*,
A'-engo en declarar jubilado, con el 

liaber que'por claslfi-cación le corres* 
ponda, a partir dél día 18 del mes ac
tual, en que cumpile la bdad regilamen- 
to ia, a D. Angel de Diego Capdievilia, 
Inspector genteral del Cuerpo de Inge- 
nierois Agrónomos, con la categoría: ae- 
Jlefe dé Adiininisitracmn. civil de pri« 
mera clase.

Dado en PiaOiacio a  veinte d-e ,Di- 
ciieimbre Me mil iiovecien'tos diez: y  
nue^e.

ALFONSO
Ministro de Fomento,

AimLíO G im eno  -

Resultando vacante una plaza de 
Inspector general del Cuerpo de ín -  
geniieros Agrónomos, con la categoiría 
de Jefe de Administración de prim era 
élase, por jubilfaicíón d!e D. Ang)e.l da 
ÍDiego Oapdevila,

A piropuesta del Ministro dIe Fo- 
Riento,

Vénigo <en nombrar para la ■reileridia 
plazia, len lascensO de escala, a D. Al- 
berto Bastífíeyra y Boiloix.

Dado‘ len Palacio a veinte dé Di- 
ciieimbre ’de mil novecientos diez y; 
nuévfe.

ALFONSO '
¿El Ministro de Fomento,

Amalio Gim eno

Resultando vacante upa plaza de 
Ingeniero Jéfb diel Cuerpo do Agróno
mos, con la categoría de J>efe de Ad
ministración de terceína dase, por as-, 
censo de D. Pedro Uguet de Resaire,

A pnopuesta del Ministró dé Fo
mento,

Vengo ¡en nombrar paf A la reliar i día 
plaza, en ascenso de escalia, a D. Ma
nuel 'lulero y Alférez, que’ se halla en 
situación de supernúmierarió.

Dado en Palacio a veihté de Di- 
clietnrbre ’dé mil novecientos diez y 
nue^le.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A malio G im en o

Resultando vacante una pMzia de 
Ingeniero Jefe del Cuerpo dé Agróno
mos, con la categoría de Jefe de Ad- 
miniistraición de tercera clase, por ha- 
iiarss en situación de supbrnumerario 
p ,  Manuel Talero 'y Alférez,

A pnopuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombríar para la r e t e  ida 
plam, en ascenso de esciala, a D. Eduar
do Saadedra y Forner. ,

Dado' en Palacio a veinte dé Di
ciembre ’de jnil novecientos diez y 
ilue l̂(e.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A malio  G im eno

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe del Cuerpo de Minas, 
con categoría de Jefe de Administra
ción de ¡segunda clase, por pase a la 
eiluación de supérnumériario' de don 
Enrique Villate y Carralón,

A propuesta dél MinMro ¡de Fo
mento,

Vengo en nombrar para ía re te id a  
plaza, en asclenso de ¡escala, la D. Joaó 
Revilla y Haya.

Dado' é n  Palacio a  v e in te  de Di- 
cicmibro ’de jnil iiiOVecientos diez y 
nuevfe.

ALFONSO
. El Ministro de Fomento, .

A malio G im eno

El Ministro de Fomento,
Amalio G uvtera

'ALFONSO

Réisulltando vacante una plaza de 
Ingeniéro Jefe del Cuerpo de Minas, 
conjcategoría dé Jefe dé Administra
ción dé segunda dase, por estar ¡en-¡si
tuación, dé supernum erario D. José 
Reyilla y Haya,

A p(nopuesta del Ministro ¡de Fo
mento,

Veng^ en njomibriar piara la re te id a  
plaza a  D. Ignacio Vidal Mairftorell, en 
a-sccnso. dé escala.

Dadó en Palacio a veinte de Dl  ̂
cieanb're ’de miil inov-ecientos dieai < 
nueve. 

ALFONSO
El Ministro de Fomento»

A m alio  Gim en o

Resultando vacante una plaza ^  
Ingeniero Jefe dél Cuerpo dé MinaiSi{ 
Con categoría dé Jefe de-Actoini«tra-* 
ción dé i&reem clase, por ascenso diá 
D. Ignacio Vidal Miartortell,

A pnopuesta de¡l Mini6.tro dé FO-f 
mentó,

Vengo len nomibriaír para ¡la rcteidci 
plaza, en ascenjso dé -escala, a  D* Eu-^ 
genio Labartia y  Labarta.

Dadó én Palacio* a veinte dé DL
olemibre ’de mil nov^ecientos diez % 
nuéVe.

ALFONSO
El Ministro 4e Fomento,

Ajvialio Gim en o

En virtud de lo dispuésto .en ol Reoí 
decreto de 2 dé Agosto’ dé 1905, en 
loción con él de 1.® de Febrero dé 1900  ̂
y en la base 8.* dte la ley de 22 de Ju-^ 
lio de 1918,

A propueista -del Ministro" dé F oní 
mentó, '

Vengo én decilarar jubilado*, con él 
haber que por clasiflcación lé coirpeiS- 
ponda, ol Inspectoir general del Cuter- 
po de Ingenieixi's de Minas, con cate
goría de Jefe de Administración dé 
pirimera clase, a D. Arsenió'de Odrio- 
zolo y Odriozola; debiendo oetsar en él 
r-etferido cargo *el día 14 de Diciembre 
actual, ¡en que cumple la edad r¡eg1a.< 
menitaria.

Dadó én Píaliacio o veinte de DL 
citembre ’de mil novecientos diez y 
nuevte.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A m ali® G im eno

Resultando vacante una plaza 
Imspiector genénal déí Guérpo de Ingow. 
plerois de Minas, con Categoría ¡de J-efií 
de Administración de prim éra close^ 
por jubilación dé D, Arseníó dé Odiria* 
zoila y OdriüzO'Ta,

A propuésta dieí Ministro díe IVn  
miento,

Vengo len nemibiriar para M ineíleri-dai 
plaza, en <ásicenso de escala, <á D. í8i6M 
bastián Sauz Santamaría. ^

Badió en Palacio a  veinte de IDij 
ciiembre ’de mil ¡novecienitos diez |5 
nuevé. |

ALFONSO: I
El Ministré áe Fomentet 

AMALltt GIMENC(>
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Eefl-uMiaíü/d'a vacrnte? una pliaaal diei 
Ingeniero J&f*e del €u«ir|po díe Minagi, 
íton cwt&g(yrfta> á& Jefe ée Admini^ 
ü í̂ioidn de »etgund!a ciaste, por -aseensp 
fHQ IX Sebastián Sana Santamaría,

A p?íi3puesta <M' Ministro día Fo- 
meiito, '

Vengo en nomibrar para la referida 
íp!*afflâ  en ascenso die escaíla, a  D, Xtdio 
Monreal y Fernández:,

Dado en Palacio a  veinte de Dic\iem
igre de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Eí Miiiistro de Fomento,
 ̂ A malío G im eno .

R'esultaíiidd vaeánte una plaza dte 
ingeniero Jefe del Cueripo de Minas, 
con ciateg'OrXa 'dl0 Jefe de Adminis
tración de segunda clase, por estar en 
B ituaciipn de- supeinium érair i o í) . J uiio 
Monreal y Fernándfaz, . ’

A pctaipuesta díeft Ministro de Fo- 
Inento,

Vengo en nombrar para 'Xa referida 
pXam, ten aBcenso de escala, a D. Pedro 
Pérez Sánchiaz:. - 

Dado en Palacio a^veinte die Diciicim- 
^re de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
t í  Ministro de Fomenta

A a u lío  Gim en o .

EesiiUiandio vacante una plazia de 
ingeniero Jefe del Cuerpo de Minas, 
iíon! categoríia die Jefe dfe Adminis- 
iraclón die tercera clase, por ascenso 
de D. Pedro Pérez Sánchez,

A prapuesta del Ministro, dfe Fo- 
Snento,

Vengo ^  nombraiT para la refldridia 
pílazia, en ascenso de escala, a D. F er- 
iDandto Moliinia y García.

Dado en Palacio a veinte die Dicíi-em- 
bre de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
JEl Ministro de Fomento,

A malio  Gim en o^

A propuesta del Miniístro de F  jinen- 
Uy, de acuerdo con Mi Gona?.jo'dc jü -  
b'isitrois, •

Vengo en conceder la Gran Gruz de 
Ja Orden civil del Mérito agrícola a 
p .  José Balícellis y Gorfcadia.

D^ado ¡en Palacio a veinte de Diciiem- 
Iwro de miJ novecientos diez y nueve.

m  Ministro de Fomento
■ 'Am ai.io G im en o .

ALFONSO

HINISIERIO DE U  GUERRA
REALKS ORDENES 

Excmo. Sr. ; Vista' lía instancüa pro
movida por Evleilio Barnadasi Vüla, ve- 
cínjo de O'lot  ̂ pr.ovinciia de Gerona, en  
solicitud, d s¡ean devüeltiais 'Hais
1.000 piesctas' <ju¡e deposito ien la Dele
gación de Hacienda de Xa provincia de 
Gerona, SfCgún ¿arta de pago número 
206, expedida en 6 do Febrero de 1919, 
paira rieiducir el tiempo d!e sieA<úcio en 
fill'as de su hijo Luis Biarnadas, Pons, 
al'iistaidlo para el reemplazo de 1919 por 
Xa Gajia de Olot, número 62, teniendo >en 
cuenta que el intercfeado falleció anteis 
d'e la incorporación a, filas die los mo
zos de su reemplazo, y lo preA^enido 
en eil lartícuilo 2'84 de Ira viigentei Xey d'o 
Reclutaanicnto,

S. M. ól R e y  (q. D. ,g.) se ha servido 
reisoh^er que se devuelvan Xas Í.OOO pie- 
sietas d'e referencia, las cuailes perci
birá el individuo que efectuó el depó
sito, la persona lapoderadlat en forma le
gal o Xa que acre díte su derecho, según 
dispone eil 'artículo 470 del Reglamen
to dictadlo para la ejecución de lia ley 
citadla.

De Real orden lo digo a  V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dms 
guwdie a  V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Diciembre de 1919.

ALLENDESALAZAR , 

Señor Ministro d'e líacienda.

i

Excimo. S r.: Vista Xa instanciia¡ pro
movida por Francisco Maldonado Guesi- 
ta, soXdado de’l primíer Depósito die ca- 
ballos seimentales, agregado -al Regi
miento Cazadores de Lusítiania, 12 de 
Caballería, en sdlicituid de que lo sean 
devuiefltas 500 pesetas de las 1.000 que 
ingriQso para la reducción -del tiempo 
dKt servicio ten filas, por tenea^concedL 
dcus los beneficios del artículo 271 d e  
la vigente Xey de Reclutamifento,

(S. M. el R e y  (q. D. g.) -se ha servildio 
disip-o-ner que de 'las 1.000 pesetas dé-/ 
positadas en lia BeXegaciión de Hia- 
cienda de la provincia de Granada, se 
devuelviafn- 500, Ciorrospondientes a Xa 
carta de pago número 59, lexpeidida ch 
8 de Junio -de lVl8, quedando satisfe
cho con la-s 500 restanteia^ el totail de üa 
cuota m ilitar qu'e señala el artículo 
268 de la referida ley, debiiendo p-erci- 
bir Xa indicada suma el individuo que 
efectuó el dfepósáto o Xa p-ersona apo
deradla m  forma legal, mgún  dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictadlo 
para la ejecución de la ley de Reclu- 
tamijaaito.

-  /

De Real orden lo digo- la V. E. para 
su cofuiocimiento y demás efectíos. Dioa ‘ 
guarde a V. E. muchos años. Miaidrid,. 
19 de Diciembre de 1919.- '

ALLENDESALAZAR' ' 

Señor Minisitro de Hacienida.

iPUflNISTRAClOH C E H T ff i

MlKlSIEHIi» DE ESIJi)#

S U B S E C ^ E T A R J A
SECCIÓN DE COMERCIO

El Gobierno, servio-, por Decreto *
J de Noviembre próximo pasado, dê  

-clara libre la ejqjortavión d'e 'los ár. 
ticulos siguientes: ' '

Legumbres secas y frescas; setas 
irescas y seSas; pimienta en polvo- 
cebollas y uVa-s; frutas de tódás cía-.' 
sos, frescas y secas, incluso las cu 
rucias pasas; conservas de tomate- 
higos secos; aigarrobas; centerio'y ha-: 
n n a  de centono; opio; cerdas de vaca' 
y cerdo; tapices; plumas y artículús 
de cordelería. ‘ - ‘

Estos^ artículos pueden exportarse' 
eii cantidad ilimitada y sin pago de 
derechos, a 'condición de que'se, ase
gure un buen cambió de moheda ex-, 
tranjera en la importación de la mer- 
canoía que se reciba en lúg'ár de la- 
exportada.

Queda igualmente autorizada, . per6 
con pago de derechos, la exportación 
ilimitada de pieles de cordero, cabra 
y caza, maderas de construcción y; 
otras clases de madera.

Los^ artículos indispensables ai- 
aprovisionamiento de la población 
son repartidos en contingentes, y “íio - 
son gravados con derechos; la eípori ; 
tación queda, pues; restringida:

- Trigo y harina de trigo, 8.000 va7 
gones.

Maíz y harina de maíz, 12.000 ídem.. 
Productos alimenticios de todas 

clases, judías, lentejaiS y guisantes^ 
150 ídem.

Heno, 2.000' ídem. , ^
Vacas (Boeufs), 20.000 cabezas. < 
Gerdois, 25.000 ídem. ■' ^
Ganado pequeño (petit bélalíJí

30.000 ídem.
Gaballos para el matadero, 2.00? 

ídem. ' .
Nu se prevé contingente para ¡Bi 

carne en todasysus formas y para la 
grasa; la carne y grasa entra en tas 
cantidades mencionadas. Se considera 
que cada cabeza de vaca (bceuf) equi  ̂
vale por 250 kiloís de carne fresca,! 
200 kilos de carne salada u 80 kilos 
de carne en conserva. Por cada cabe--; 
za de ganado de cerda so cuenta uix 
equivalente de 100 kilos de carn  ̂
fresca, 80 kilos de carne salada, 
kilos de saladillo, 65 kilos de gi'asa 
o saladillo súco o 45 kilos de carnQ 
preparada.

I^ s  derechos de Aduana se cobráí 
rán por la siguiente tarifa: „

Trigo de todas clases, 45 dínars lo»
100 kilogramos.

Maíz, 40 ídem id.
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Juidíais, lentejtas y guisantes, 80 
ídem íd¡.

/Dréboi y esparceta, 6 ídem id.
Paja, 3 ídem'id.
Vaca (Boeuf), 1.500 dinars por ca

lveza, ó 300 par 100 kilogramos.
Cabras y oarderos, 50 dinars por 

cabeza.
Gerdcis, 400 dinars por cabeza, ó 300 

los 100 kilogramos.
' Los 'derechos por la exportación de 

las vacas y cerdos podrán ser pága- 
dos por cobeza o al peso, según desee 

exportador. ' |
Caballos para el matadero, 500 d i-  

nars por cabeza.
OansoiS y pavas,'12 ídem id.
Oaliinas y patos, 4 ídem id.
Carne de’cerdo o de vaca (fresca o 

ipreparada), 400 dinars los 100 kilo
gramos.

Sedadillo frescoy seco y ahumado,^
450 ídem' id............................................

-Grasa, 450 ídem id. - ■
Pieles de caza, 400 ídem id.
Pieles de cordero, 200 ídem id. • 
Madera para construeción, - 2,50

Idem id .. ...................
Madera preparada de pino y abeto,

4 ídem id. ;  -
Otras maderats, 6 ídem id. - 
Artículos: 'de madera, trabajados^ 8 

ídem id.
Tonneaux, vehículos, cocheo • de dos 

ruedas, 1,50 ídem- id..
Harina de trigo, 40 ídem M i -  

Harina de maíz, 4o ídem id.
Los' derechofs de Aduana serán 

gados, en d inars, en moneda que no sea 
papel y coironas, según el catmbio fija-' 
do cada ocho días" por el Ministerio 
de Hacienda. Los derechos serán per
cibidos por las Ofrcinas de Belgrado, 
Zagreb, .Sarajevo, Ljubljana,- Novi 
Sad, Skopljc y SplH. Todos loo en
víos de la Oficina Central para el co
mercio con el extranjero quedan- 
-exentos de derechos, incluso los que 
68 refieren a la exportación para Ta 
ejecución del Tratado con Austria y
con Hungría. ' y — -----
í Lo que S'0 hace público para conO'-' 
«cimiento general.

Madrid, 16 de Diciembre éé  1919,— 
El Subsecretario, E. de Palacios.

fallecimientos de los súbditos españo
les Manuel Gómez Pato, de cincuenta 
y cuatro años, casado; María Manue
la Siiárez, viuda; Asunción Domín
guez, de sesenta y cuatro años, viu
da; José Carrera Lobela, de cuarenta 
y dos años, casado; Domingo La Vila 
Q u i n ta s, de s e sen t a y oc h o año s. sol - 
tero, y Joaquín Fernández Rodríguez, 
de cuarenta y cinco años, .soltero.

 ̂ Madrid, 16 de Diciembre de 1919.— 
El Subsecretario, Eímilió de Palacios.

M ÍNI3TERI0 DE HACIENDA

' ASUNTOS CONTENCIOSOS ’

La Legación do España en Vene
zuela participa a Ministerio el 
falleciraiento del súbdito español José 
García Poveda,. natural de .Lancejo 
(Sevilla).

Madrid,-17 dé . Diciembre da 1919.— 
El Subsecretario, tímilipi da .Palaaíos.

El Cónsul general d<  ̂ España en 
uisboá participa a osle Ministoitio Iqs-

DiHEOüiOi^ Q E ñ E ñ ñ L  DE LA DiSU- 
m  V ÜLASE.S PA SIV A S

Esta Direcclóii general ha dis
puesto que por la Tesorería de la 
misma, establecida en la calle de 
Atocha, núm. 15, se verifiquen en 
la próxima semana y horas designa
das al efecto, los pagos que a cdnti- 

. miación se indican y que se entre
guen ios valores siguientes:

Días 22, 24. 26 y 27. ■■
Pagos de créditos de Ultramar re- 

conocidos por Jos Ministerios de 
Guerra, Aíarina y esta Dirección 
general a los presentadores en Ma
drid, y por giro postal a los demás 
de facturas dél turno preferente 
con arreglo al Real decreto de 26 
áe Octubre de 1915, que se consignan 
en la relación que aJ final se inserta; ■

Eiiiiega de hojas de cupones de 
1900 correspondientes a títulos de 
la Deuda amortizabie al 5 por 100 
hasta el número 8.921.

Idem de títulos de la  Deuda per
petua al 4 por 100 interior, emisión 
de 30 de Diciembre de 1908, por 
canje de otros de igual renta, emi
sión de 31 de Julio de 1900, hasta 
ei número 27.323.

Pago de carpetas de conversión 
de títAilos de la Deuda exterior con 
arreglo a la ley y Real decreto de 
17 de Mayo, 9 de Agosto de 1898 
y Real decreto de 30 de Marzo de 
1913, h asta  el número 34.754 de la 
Dirección y 34.689 del Registra de 
la Agencia de París.

Entrega de hojas de cupones dsf 
la Deuda interior al 4 por 100, emi
sión de títiílos de 1917, facturas pre
sentadas y corrientes.

Pago de títulos de la Deuda exte
rior presentados para la agrega
ción de sus respectivas hojas de 
cupones con arreglo a la Real or
den de 1 8  de Agosto de 1 8 9 8 , hasta 
el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de 
ías Deudas coloniales y amortiza-

4
ble al 4 por 100 con arreglo a i t  
Ley de 27 de Marzo de 1900, hastA 
el número 3.417.

Idem de conversión de residuol 
de la Deuda al 4 por 100 interior,
hasta el número 1.038.

Canje de carpetas provisionales
por sus títulos definitivos con .arre-̂  
glo a la Real orden de 14 de Octu-< 
bre' de 1901, hasta el número 11,140.

úe íü. id. de la emisión d« 
1917 por sus títulos definitivos* 
hasta el número 3.685.

Idem de títulos de la Déüda ambr^ 
tizable al 4 por 100 por otros de igual 
renta con cupón del 41 al 80, hasta ei 
número 1.087. -

Entrega de títulos dei 4 por 100, 
emisión de 1900, procedentes dt 
conversión de otros de igual rentar 
de las emisiones de 1892, 1898 y 
1899, facturas presentadas y oo« 
rrientes, hasta el número 13.794.

Idem de carpetas provisionales 
representativas de títulos de la Den- 
da am ortizabie al 4 por 100 para 
sil canje por otros definitivos de la 
misma denta, hasta el númiero' 1.494.

Pago de títulos de la Deuda Aí 
4 por 100 interior, emisión de 31 
de Julio de 1900, por conversión de 
otros de igual renta con arreglo a 
la Reát ordíjU de 14 dé Octubre de 

T 901, hasta el número 3.689.
Inscripciones presentadas en es*« 

fa Dirección para su canje y com-« 
prendidas hasta el número 17.444.

Reembolso de acciones de obra# 
públicas y carre te ras de 20, 34 y  
55 millones de reales, facturas pre
sentadas y corrientes no incursos en 
prescripción.

Pago de intereses de inscripción 
nes del semestre de Julio de 1883 
y anteriores, no incursos en pres* 
cripcién.

Idem de intereses de carpetas d€ 
toda clase de deudas del semestre 
dé Julio de 1883 y anteriores a Ju  ̂
lio de 1874, reembolso de títulos 
del 2 por 100 amortizados en todos 
los sorteos, facturas presentadas y 
corrientes, no incursos en prescrip
ción.

Las facturas .existentes en Caja
por conversión del 3, y 4 por 100 in
terior y exterior, no incursos en pres
cripción.

Entrega de valores depositados 
en arca de tres llaves, procedentes 
de conversiones, creaciones, renovacio
nes y canjes.

Nota.—Los apoderados qué oo-« 
bren créditos de Ultramar deben 
presentar las fes de vida de los po
derdantes en el Negociado de AsuzRoc 
de Üi tramar, en la forma que previeiMi 
la Real orden de 11 de Abril de 1!M3.
‘ Madrid, 2Ó de Diciembre de 191 .̂—« . 

El ^iraeto? Jc^  Moral.
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'RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas aí cobro en el turno preferente que han de satisJ 
facerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo ai Reai decreto de 28 de Octubre de ¡g i s

trÓUBMO X>1S Ul

pirecciótî Delegación.

7 .9 6 7 186
1 5 .2 9 3 279
15 .705 439
2 5 .9 4 5 493
3 7 .6 9 7 1 .3 3 3
2 8 .3 4 2 1 .208
3 8 .3 4 3  ' 1 .2 0 9
3 8 .5 4 6 586
4 ) .7 6 2 1 .0 4 6
4 1 .5 8 5 1 .4 5 2
4 1 .7 3 0 1. 4b6
4 1 .8 2 7 1 .1 4 0
4 2 .1 7 5 1 .258
4 2 .1 7 6 »
4 2 .1 7 7 »
4 2 .1 7 8 9 !6
4 2 .1 7 9 917
4 2 .1 8 0 918
4 2 .181 919
4 2 .1 8 1 851
4 2 .1 8 3 852
4 2 .1 8 4 853
4 2 . .8 5 854
4 2 .1 8 6 855
4 2 .187 856
42.188 857
4 2 .Í8 9 1 .082
4 2 .190 1 .0 8 4
42 .191 471
4 2 .1 9 3 474
4 2 .1 9 4 638
4 2 .1 9 5 639
4 2 .1 9 6 640
4 2 .1 9 7 641
^ . 1 9 8 642
4 2 .1 9 9 1 .4 7 8
4 2 .2 0 0 1 .4 7 9
42 .201 1 .4 8 9
4 2 .2 0 2 1.481
4 2 .2 0 3 1 .4 8 2
4 2 .2 0 4 1 .0 1 2
4 2 .2 0 5 l . i l 3
4 2 .2 0 6 264
4 2 .207 265
4 2 .208 266
4 2 .2 0 9 267
42.211 451
4 2 .212 452
4 2 .2 1 3 728
4 2 .214 678
4 2 .2 1 5 679
4 2 .216 680
4 2 .217 681
4 2 .218 682
4 2 .219 683
42.220 684
42.221 685
42.222 686
4 2 .223 689
42.224 690
42 .225 691
42.226 687
42,227 688
42.228' »
42.229 692
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León ..,,,V....
Gasiellón de la Plana...
Málaga  ....... .
A l l)ac e*te . .. . . . . . . . . .
Mnreia  ................ .
Granada  .......
íd e m .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jaén  ....... .
Cádiz  ....... .
Murcia'  ........ ..........
íd em .,...,............... .
Málaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gáceree  .................
Madrid ....... ...................
rdiem. ..... .........
Ga.stellón de la Plana...
Idem  .......
Id e m ... .. . . . . . , . . . . . . . . , , , . ,
Id em ...................... .
Baleare^  ..........
Idem  .............
Idem ...............
Idem.
Id em .,..........
Idem ...,.,....^ ................
Id e m ,,. .. . . , . . . . . , , , . . . . , . . .
Huelva  ................ .
Idem............. .............. .
Guipúzcoa  ........
Idem  ..............
Guenea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idlem  ........ .
Idíem  ........
Idem  ................ . . o . . , . . , . . ...............

Idiom  ........ .............
Murcia  ........... .
ídem  ........
Idlem    ............
Idlem ... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ....................... .
Navarra  ..... .
Idem e«.
Oviedo ........ .
Idem  ......... ....
Idíom  ...................
Idiem  .......
Palencia.  .......
Id e m ... .. .. .. .. .. . .............
Santander- ......................
Toledo  .............
Idem................. .
Idem............. ....... ...........
Idem......................
Id em ........................ .
Idem ........... .............. .
Idem  ......................
Idem  ........... .............. .
Idlem ......................... .
Idiem ........................... .
Idlem ........... ............ .
Idiem ........ ..............
Idem ........... .
Idiom ....... .................
Madrid
Toledo  ................ .

NOMBRAS y  APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

p .  Pedro Ordóñez
Jaime Elias Batalla  .....
Manuel Goiizáilez Ruiz................ .
Antonio Abelláii Sánehez.............
Jíosé García Hernández .

, José Muñoz Martínez     ...............
José Mu ñoz Martínez   ......
Juna Cuesta Cañadia.......................
M anuiel Té 11 e z De liga d i 1 ío...........
Diego Muía Vázquez................... .
Josó Martínez Molina  .........
José P árraga Gano'. .......
Pantaüeén Esteban Sánchez  .
Juan Rubio López  ..........
Aniton i o G onziáltez San tos .......
Jo sé V i r g i li J  lian  .............
Jaime Gaipdevila Nos......................
Juan Aimerieh Gilí'...............
Blas Mestre Millán  ................ .

. José Beyosa ' Am enguá l .
Miguel Reiscaicli FiguerDla...........
Arnaldo Pons Bennasar  .......
Bartoí orné Am engu al B ennar a .....
Miguel Sucias Manar......................
Antonio Grespi Mar toirell .
Miguel Cariaifat Rub>ert  ........ ...
Antonio Romero V alle.............. .i.
Antonio González Martín .
Inocente EIbusto Ramírez..........
Vicente Gamboa Pollón .
Pascual Monreal. Valencia.....
León Castillo López...............
Félix Mingo Llanos... .
MarCiOl i no Barr i o s Ort Ciga.
José Navarro León   — .
Juan Moreno Hernández. .
José Perea Martínez.................. .
Adoil fo Qu esada Fernández
Manuel Molina Gonzáliez .
José Antonio Hurtado....................
Agu stín B aqu edanó G arcía .......
Leandro . Arbelioa Erdozaín .
Gelestillo Alvarez Larrada .
Atanasio Fiemández CoínraleiS'.......
Armando Núñez Expósito- .
Miguel Albarca Ruano’.. . .  .
Julián Pérez Diez.......................
Patricio Conde AHagemé..... *
Franciseo Giitiérrez, Alvairoz.....*.
Joaquín Pelado U rosa ...............
Angel Ruiz G arrido ....................
Emilio Galiaiiió Gómez .
Félix Carrillo Fernández .
Sebastián Romáil Blanco   ..........
Francisco Páramo Páram o.........
Fructuoso’ Ferrara Fernández.....
Saturnino Oliva Morales...............
Evaristo Peces G arcía ................
Saturnino Salas Infantes .
Criisóstomo Fernández Lagos. , . .
Coluimbiano Oco Benítez....,........
Pablo Torres Serrano'  .....
Pediro López Castellanos .
P edro Álvarez Aly-arez    .
Francisco Díaz Ruiz  ...... ........

ímport;î ^

114.00
539.25
265.50 
314; 05 ' 
153,60
565.25

49.00 
86,90

459.25
470.00
146.00 
59,30

449.00
122.00
34.00
32.00
55.00 , 
95,08

200,65 
167,90 ;
95.00 
30,75

274.00
84.50 

389,30
170.45
141.75
66.00

114.00
69.00
52.50
71.00 

36i;50
84.00

393.00
174.25
375.50
60.00 
62,00
50.00
38.00

101.50
49.00
56.50

128.50
111.75 ’
348.75
111.50 
139,06
113.00
58.00

596.00
123.00
94.50 

.432,00
358.25
152.00
166.00 
126,00 
540,40
625.45
203.00
67.50 
55,00

167.00
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Dirccĉ áai. Delegación.

42.230 t  693
42.232 ! 921
42.233 í 922
42.234 923
42.235 I 1.261
4¿.236 í 1.262
42.237 ; 468
«2.238 475
42.239 1.335
42.240 1.3 6
42 241 1.337
42.242 1.338
42.243 1.339
42.244 1.340
42.245 1.341
42.246 962
42.247 963
42.248 964
42.249 965

• 42.250 681
42.251 1.490
42.252 682
42.253- . 68Í
42.254 684
42.255 685
42 258 688
42.259 689
42.260 690
42.261 611
41.262 692
42.263 693

; 42.264 . 694'
42.2.5 695
42.266 696
.42.267 453
42.268 454
42 269 455
42 .'270- 456
42.271 710
42.272 812
42.273 820
42,274 821 .
42.275 822
42,276 823
42.277 824 ■
42.278 825
42.279 826
42.280 827
42.281 1.395
42.282 1.396
42.284 1.398
42.285 • 1.399
42.283 , 1.400
42.287 1.401
42.289 1*403
42.290 1.404
42.291 1,781
42.292 1.016
42.293 1.259
42.294 1.260
42.295 1.261
42.296 1.262
42.297 1.263
42.298 1.264
42.299 1,265
42.300 1.266
42.301 1.267
42.302 1.268
42.303 1 1.270
42.304 1.271
42.305 1.272
42.307 1.264
42.308 533
42.309 53442.310 53542.311 536
12.312 476

'm
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Castellón de la Plana.
Idem.. ............... .
ídem .......................
G áceres ............ .
Ídem .............
Criiipúzcoa
Idem ....... ...........
Granada  ........ ....... .
Idem  ...................
ídem  ...........................
Idem  ........ .
Idem ....... .............. .
Idem .....................
ídem  ........ .
Gei’ona ............... .
Idem ........... .
Idem  ............ .
Idem .  ........... .
Orenee  ............... .
Murcia  ....... ....... .
Orense  .................. .
Idem  ........
ídem ............................
ídem ...............
Idem ..,,............... .
Idem ... .
ídem ........................
ídem  ...........
Id e m ..... .. .. .. .. .. . .......
íd e m .... ., .. ., ,. ,. ., .........
Idem...........................
rdern.*,,.,............. .
Idem.  ........ .
Falencia.  ...................
Idem........................... .
Idem..............
Idem.............................
Santander  .......
Vizcaya .....................
Idem .....,.......,* .,..,.,.
Idem........................
íd em ...... ,, ,...........
íd e m .... .. . . . . . . . . . . .......
Idem .................
Idem.  .........
Idiem...,,.............. ........
ídem .........
Bad'ájo’Z.. .
ídem ............* .......
Id em .,.,........... .
ídem .  ..........
ídem .,......* ,..........,..
ídem . .
ídem .....* .....* .*.........
Idem .... ........
Valencia 
Navarra ....,
Zaragoza 
ídem....*,...*
Idem. .
Idem .,...*.... 
ídem ..........
Idem ...,........
fdiem............
Idem ......
Idem .
ídem .*...,.,..
Idem .
ídem .
ídem .
Gáceres .......
Ciudad Real
Idem ............
íd em ....,......
Idem ... .
Guipúzcoa

o . . .  * ,*<• «««*•

NOMBRES y  APELLIDOS DE IO S INTEBESAOOl

D. Francisco Martín Mora... .............
Vicente Gimeno Alegre.. .....
Joaquín Gimeno Alegre .
Marín Chaler Forner..................
Benito Sánchez Olivera .
Mamertto Suero Solís.' .
José Barandiairán Lemena..
J'oaé Á^guirresarde Expó>sito., 
Francisco Martín Martín.,,
Joaquín López Martínez... ............
Juan Benítez Gaircía  ..............
Miguel Rodríguez Fernández...................
Antonio Díaz Tejero... ..........*
Juan Ay al a Quiroga'.................. ............ .
Francisco íbañez Albea.
Miguel Alberni Nicolau ........
Pedro Poronella Tniadur..  ..........
Juan Boix Juve  ....................................
Esteban Carreras Gompte      .i....
Antonio Mamoz González.. ........ .......
Francisco "Torres Gómez....................
iDOirindo' de Dios Gómez.......',,.........
Francisco Fernández Quínítas.............
José Alvarez Alvarez  ....................
Oaimilo Villar Incógnito.*......,.........*..
Jo'SÓ Pérez López.
Antonio Alvarez Copo .
Manueilt Losada Feuni............... .........
Gamito Oarvajales González..
Griegorio Feijóo Scioane.................. .
José Blanco de DiOiS  ....... ........... .
Francisco Beguín Maura....
JoiS'é Villanueva Rbdríguez...*.-.í*.*'.....,
Domiciano Prieto Barreira .
Pedro Gutiéirir>ez R ecio.....................
Mariano Pérez Gordid .
Julio Pastor Ordó'ñez.....
Patricio Antotín ExpósitO'.......,c........
P r im G 'nego r i o Ro Idán  ..... .
Manuel Unanue Goenaga.....-.-..........
Pedro Navajas Rodríguez.......
Pedro Fúster Garreraís........ ..... .
Manual Escot Lairráz...............!......,.
Tóm4s Santa Olalla Bello .
Blas Artiiza Idígoras......,....*...........
Jo«sé Vilarifío Arias................. .............
Román.Gómez Gutiérrez..........*....*.,*
Félix María Ro>sales Lazo .
Antonio’ Fernández Alvariez... .
Fernando Gil Bar abona............. .
José González Sáncbez.
Gabrieil Gntúñez Arce..*..............
Antoni o Br avo M ata moros      .......
Juan Calderón Rodiriíguez..................
Hipólito Saavédra Mairtinez... .
José Díaz Díaz *....*.......... .
Anto nio Benavent: O liver ....... ...........
iCrescencio Elizalde Artazo.,,...é...........
Gabriel Colás Ciincbillos.. .
Agustín Doñaquo Lapuente..
Maxim ino Sán z P érez......  ................ ..

León Gordo Reni'cblas.  ........ .......... ........
VÍcente Ord obas Ostaled'.  ...... .. ... .......................... ..........
Isidro Malestre Sánchez.................. ................... .......... .
Geledionio Bueno Yagüe  ........... .................. ........ ......
Angel Moreno Garod— ..................... ........................... .
Manuel Oros Insa...^   ......... ...........
Angel Fernández Iriante............................................... .
Pedro Gastillo Unge!................................... ..........................
Mariano Bueno Gramal.  ..............
Fer nandid Moreno Gal leja.          ...................
Gnegor i o Sor l o Borrega   ........................... .
Ciriaco Gijón Aragón.......................... ..................................
Antonid García Ruiz...  ........ ..........................
Blas Rodríguez Baos.............. ..............................................
Eifeuíflerío Lillo Rodrígi.iez.,...  .......................
JoiSé Ecbani Albordm,.... .

ÉKPOBTS

Ptsetai.

170.25
484.00
529.00
192.25
384.75
304.00

37.00  
62 00  

129,37
81.75
51.00 

340,5G
134.06
82.00

219.50 
60,00 
69,OG

553,86
137.75 
323,65
153.06 
170,56
240.00
240.00 
133, O 
I95,0C
432.06
157.75 
30,OG
63.06
75.06 

518,5G
173.25
287.75
363.50 
419,10

46.50  
67,12
44.75

184.00
148.50
563.00
290.50
309.00
128.15
192.75
123.50
132.00
317.00

97.00
66.25 
81,85
40.00

234.06
316.75
137.16
451.75
108.50
301.50
174.00

11.25
339.00

87.00
74.00

626.50 
I50;75
79.00 
61,50

347.00
84.00

146.00 
148,25
332.00
174.75 
447,90 
411,40

57.00
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42.313 479
42.314 1.087
42.315 I.C88
42.316 809
42,318 820
42.319 821
42.320 822
42.321 823
42.322 825
42.323 826
42.321 827
42.325 828
42.327
42.328
42.329
42.330
42,332 1.269
42.333 1.491
42.334 . .4.492 .
42,336 . . . .283
42. ,281
42.338 .......335
42.339 .....  336
42,340 275
42,341 276
42,342 277
42.343 278
42.345 647
42.346 282
42.347 729
42.318 730
42.349 . 731
42.350 . 801
42.J51 802
42.352 . 803
42.353 804.
4P3 4 805
42.355 585
42.356 ‘ 586
42.357 537
42.359 924
42.360 925
42.361 1.493
42.362 1.494
42.363 1.495
42.364 »
42.366
42,367
42.368 - 9
42.369 »
42.370
42.371
42.372
42.373
42.374
42.375 1.148
42,376 1.149
42.378 1.151

Guipúzcoa 
Huelva .... 
Idem...,,.... 
Lérida ..... 
Idem..,...,.
Idem. .......... .
Idem.  ............. .......
Idem  .......L .......
Idem............. ...................
Idem  ........ ............
Idem.. ....................
Idem...  ........
Madrid  ....................
Idem ..,.,,.,,,,,,* ..........
Idem ....,.,......... ......... .
íd em ....,,,,.,,, i . . ...........
Zaragoza  ............
Murcia  ................
Idem..  -----
PoEtev-edra  ........
Segovia.  ....................
Valladolid ..... ................
Idiem..... ....... .
Santa Cruz do Tenerife.
Id em ......,,.,..................
Idem ir....................
Idem.....v„.v..................
Cuenca  ........... .
Segovia  ........
Santander. . .. .. .. .. .. .. .. ..
Idem ,...,... i , ..................

, r.. . . . . . . . . . .
Albacete i . . . ...........  C99* .
Idem.  ...........
Idem.
Idem.,,^. .........
Id em ,...,.,,,,,...,...........
Avila, .........
Id e m ........................
Ciudad Real...  ......
Castellón de la Plana...
Idem  .......
Murcia ,,.., . . . . . . . . . .  .1.,..
idem...
I d e m , . , . .̂ .. .. ..
Madrid
Id em ..,,... ,. ,. .. ,. ,. ........
Id em ...,,,..,,..,..............
Id em .,.,,,,.....................
ídem.
Idem..,,  .........
Idem. , 4, , . . . . . . . . . .
Id em .,.,,.,,..,................
Idem  ....... .

Alicante , é̂ rrfi •«'•••**...
Idemi i i» . . . . . . . . . .
Idém.v.v,o#*».M.....^.....

iNOMBRr:3 V APELLIDOS DK LOS INTÉR5;SAD0 S

D. Manuel Araiisadi Urquiza............
. José M ac ías R oiner d      ............. .

Manuel Miilán Camaclio..............
Pabilo Viles Raniióii  ............
José Jo ver ,üoinBnec'h  ......
Antonio Hospital Pubill...............
Juan Villorvina Poirta..... .
José Serrano Maritínez, . ,  
Sebastián Mitjans Masbernat....
José Bernat Salló .
Antó n i o F e l í u Me s Lr e .   ......
Jaime Martí Puig ......................
Manne i Esta iré Valén. .
Pediro Rodríguez Martín .
Martín. Cordero Oonzái ez ........ ..
José FvTi'sá Notario  ---- -----
Patricio G-ómez Sánebez., .

. Antonio López Gampoy,....,........
Andrés Poveda López .......
Ju an Ote ro V il ab oa  --------------
Loireto Sánchez Miguel  .....
E.usebio Crárcía Bajón ___ __
Giriaco del Olmo Villayerde.,.......
.Migueí Hlernández Jiménez.........
Rafael García Rodríguez,............
F-ederico Guenra T o s e o    .
Patricio Expósito del Gas til lo....
Lorcto Canapillo Alarcón..,.........
Patricio Martín Partida................
Daniieil' García Torres.
Deogracias Martín Gaia'ido.

Madridi ,20 de ¿Dicleiabro de Dki^ctor genleral, José del Moral.

H^R11>.~Imprént^ “Gráfica Excelsipr”, Paseo de S, Vicente, 20. TeL 1^373

IMP0RT|

Pesetas,

Luis Pofia González.
José Fernández G-onzáfez........................................................
AVienclaslao Valero Martínez. ............ ............................
Narciso Bainba Ojeíla...............................................................
Juan .Mairtíncz Martínez...........................................................
Ricardo Alberto Pía .................................................
Juan Fuentes Gómez............ ............................... ...................
Pablo Blázquez Devora.................................................... ......
Ramón Menlo Cannazón. ................................... .
A'̂ iooratie Maña M'onfort................................................. ............

. Antonio Nevot Palanques-...........................................
Juan Insernón Bayona.....  ....................................
Antonió Yuste Mairín.............. .......... .....................................
Isidro Monteagudo Meiúnó,        .................... ........ .......
Vicbiitie Martínez Canidela............................ ........................
Lucio Sanna DomingO'...................... .......................... ...........
Estiaban Díaz Esquivia®...,..  ............ .........................
Mátoo García Alarcón .................................. ..................
Felipe ¡MorenO' Sánchez....  ...................................
Mariano Pac ios Péirez.............................................................
Mariano Pactos Pérez..  ...............................................
Isave Bermuy Sastre ......... ...................................... .
Eduardo Heserera Banreda ..... ............... .....................
Leandro Fernándtez Rodríguez....................... ......................
Rafael Pérez Reig..........................................  .i....
Mianuel Beulit Maigirañón....    ----- -------------
Escolástico Vicedo Montemayor.  ..................... ..........

62,CO 
263,05
209.25 
- 41,CO
545.00
364.25
579.00
130.00 
396,u5
368.00
448.25
436.00
140.00 
138,CD 
.62,60 
71,75

128.75
83.00 

218,00 
479,30

78.75
142.75 .
285.00 
¡246,60 

■ 6,00
405.75 
i 6,00

55,'O
174.00 

i -57,00 
! 92,00
112.50
300.25 
'332,75 
,272,75 
649,80 

■;186,75
• ' 68,00

535.50
119.75 
700,10
103.00
392.00 

71,00 
83,Ct

461.50
140.25
187.00 

15,75
2;0j20
128.25
111.75
465.75 
572,50-
58.50 

327,55
2.62.25 
45Í75


